
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

 

Este auto se notifica por estado 
#16 de 06 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de abril de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente comisorio radicado el 28 de marzo de 2022, para el secuestro de un rodante.  
La Secretaria, 
 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Comisorio No. 041 #008 
Comitente: Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio - Meta 
Fecha Auto: 05 de mayo de 2022. 
 

 De acuerdo con el informe secretarial que precede, revisado 

cuidadosamente este comisorio, observa esta funcionaria judicial que el 

secuestro encomendado se identifica como vehículo de placas TFR-742, sin 

embargo, no fueron aportados documentos idóneos que acrediten su captura o 

inmovilización, e indiquen el lugar de depósito y/o parqueadero en el que está 

almacenado dicho automotor, y que se ubique dentro de esta municipalidad de 

La Calera (Parágrafo del artículo 595 del CGP).  

 

Así las cosas, NO SE AUXILIA ESTA COMISIÓN y se ordena su 

devolución inmediata al despacho de origen, sin diligenciar, una vez 

ejecutoriado este auto. Déjense constancias de ley y háganse desanotaciones 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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